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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO 

Demandante RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado CARLOS ECHAVARRIA MAZO 

Radicado 05001-40-03-014-2010-00038-00 

Asunto 
 Reconoce personería 
 Ordena remitir proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal 

 
Se le reconoce personería suficiente a la sociedad COBROACTIVO S.A.S Nit. No 

900.591.222-8 sociedad legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de 

Medellín, representada legalmente por la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

identificado con la C.C 43.978.272 y Tarjeta Profesional Nº 175.761 expedida por el 

C.S.J., quien tiene tarjeta profesional vigente, según consulta realizada en el 

sistema del Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Registro Nacional de 

Abogados; para representar a la parte demandante (cesionaria) en los términos del 

poder conferido. 

 

Ejecutoriada la presente providencia se ordena la remisión del proceso a los Jueces 

de Ejecución Civil Municipal de Medellín, toda vez que se han cumplido los 

presupuestos para que en adelante conozcan del trámite posterior al auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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